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TECNOGAMA — S. A. 

INFORME DE GERENCIA 

Guayaquil, | 22 de Septiembre del 2.003 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Representante Legal de TECNOGAMA S. A., cumpliendo expresas 
disposiciones legales y estatutarias, tengo el agrado de s a vuestra 
consideración el informe de actividades desarrolladas por la Administración de la 
Compañía, durante el Ejercicio económico correspondiente al año 2.002, 

    
    

  

En el Ejercicio Fiscal que concluyera al 31 de Diciembre del 2,002/5e afianzó más la 
política fiscal que se impuso desde el año 2.000, reactivándose en gran medida nuestra 
Economía, hecho que se pudo observar en el segundo semestre del año 2.002, donde se 
lograron metas importantes, resaltando el haber cerrado con un índice inflacionario 
que no supero los dos digitos. 

Confiamos que para el 2.003 se fortalezca mas el sistema financiero a través del 
otorgamiento de líneas de crédito fresco que lo vigoricem, tanto para el consumo 
interno como para el desarrollo de la inversión vía exportaciones. 

La Compañía se encuentra al día en sus obligaciones con el S.R.T. y en el año 2.002 no 
tuvo ningún problema de tipo laboral o legal. 

Además se puede observar que la Compañía al 31 de Diciembre del 2.002, tuvo una 
utilidad neta de US 3 1.933,40 con Ventas Netas de US $ 61.607,80 

Para finalizar el presente informe, deseo aprovechar esta oportunidad para expresar 
mi agradecimiento a todos y cada uno de los señores accionistas, por su permanente 
apoyo y confianza otorgada a mi gestión. 

Atentamente, 

[ ¿ger 22 /? 1 

Sr. Pedro Borbor Esteves 
REPRESENTANTE LEGAL 

   



Guayaquil, 22 de Septiembre del 2.003 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Mm 

Yo, Pedro Borbor Esteves, en calidad de Representante Legal de la Compañía 
TECNOGAMA S. A., con R.U.C. No. 0992153431001, certifico que no tenemos a la 

ra fecha de la entrega de los Balances ningún tipo de contrato con el Estado. VOL 

Atentamente, 

—zZ Ar” 

Sr. Pedro Borbor Esteves 

REPRESENTANTE LEGAL 

   


